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CONTRATO DE CONSULTORIA N.º 081 DEL 2025 – PROCESO CONS-SCC-003-2025, CELEBRADO 

ENTRE EL FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – 
FINVERPAZ Y OBRAAMBIENTE S.A.S  
 
Entre el FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ, 
identificado con Nit. 901.783.188-3, a través de GUSTAVO ANDRES ROMERO VELASQUEZ, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.507.914 expedida en 
Bucaramanga (Santander) quien actúa en nombre y representación del FONDO MIXTO en calidad de 
director ejecutivo, de conformidad al acta de posesión 001 del 27 de noviembre de 2023,envestido con 
todas las facultades para celebrar contratos mediante los estatutos, y quien para efectos de este contrato 
se denominara EL FONDO MIXTO, y de otra OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 900.528.469 – 2 con 
representante legal HENRY LIZCANO BAUTISTA identificado con C.C No.88.032.007 de Pamplona, quien 
en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de 
consultoría, teniendo en cuenta las siguientes: CONSIDERACIONES: : 1. Que Mediante CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° CONV-IN-096-2025 del 15 de julio de 2025 de la Alcaldía de Cacota, 
Departamento de Norte de Santander entre el FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA 
LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ y la Alcaldía Municipal de Cácota Departamento de Norte de 
Santander, celebraron el convenio para el proyecto denominado ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO 
DE CACOTA, NORTE DE SANTANDER”. 2. Que la entidad, FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y 
DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ., Entidad jurídica sin ánimo de lucro, de 
carácter mixto, de segundo orden, descentralizado e indirecta por servicios, regida por la Constitución 
Política, articulo 96 de la Ley 489 de 1998, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
capital independiente bajo las normas del Código Civil, constituida con aportes públicos y privados, regido 
en su dirección, administración y contratación por el derecho privado cuyo objeto principal es ejecutar, 
desarrollar, fomentar, implementar, gestionar, planificar o financiar todo tipo de programas y proyectos de 
manera licita, la ejecución de proyectos de todo tipo, de obras civiles, de infraestructura, de transporte, 
interventorías, consultorías de todo tipo que aplica al desarrollo integral y la gestión social de las 
comunidades vulnerables, organizaciones sociales y comunales.3. Que EL FONDO MIXTO como entidad 
estatal, está sometida a la Ley 489 de 1998 artículo 96, a los Estatutos del FONDO MIXTO, a su Manual 
de Contratación Interno aprobado por la junta directiva del FONDO MIXTO el 3 de enero de 2025, y a las 
demás normas a donde remiten las anteriores para determinadas circunstancias. 4. Que el régimen jurídico 
aplicable al FONDO MIXTO, es de derecho privado como lo establecen las diferentes leyes. 5. Que, en 
consecuencia, el presente Contrato se rige conforme a lo previsto por los Estatutos del FONDO MIXTO y 
su Manual de Contratación y demás normas que reglamentan o complementan la materia. 6. Que el director 
de la oficina gestora fue asignado para la presente contratación con el fin de garantizar el continuo y normal 
desarrollo de los objetivos del FONDO MIXTO. 7. Que existen los estudios previos y fundamento jurídico 
que soportan la necesidad y la modalidad de selección al tenor de lo señalado en el marco normativo propio 
de la entidad. 8. Que el FONDO MIXTO en virtud del presente contrato están respaldados por la 
correspondiente apropiación presupuestal; Certificado de Disponibilidad Presupuestal MUNICIPAL: 
N°0607-1 del 07 de JUNIO del 2025, y Certificado de Disponibilidad Presupuestal FINVERPAZ: 
N°2500042 del 22 de JULIO del 2025 expedido por la Directora de la Oficina Financiera y Contable de 
FINVERPAZ.9. Que existe las correspondientes invitaciones a presentar propuestas tal como lo establece 
el manual interno de contratación. 10. Que los proponentes presentaron la inscripción al banco de oferentes 
del FONDO MIXTO. 11. Que existe el respectivo procedimiento según el ARTICULO DÉCIMO NOVENO. 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA del manual interno de contratación aprobado 
por la junta directiva del FONDO MIXTO. 12. Que existe el acta de evaluación de las propuestas de 
requisitos habilitantes del 04 de agosto de 2025 13. Que mediante acto administrativo No. 161 del 05 de 
agosto de 2025, se hace adjudicación a OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 900.528.469 – 2 con 
representante legal HENRY LIZCANO BAUTISTA identificado con C.C No.88.032.007 de Pamplona. 14. 
Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna causal de 
las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 15. Que, como consecuencia de lo anterior, 
las partes acuerdan la celebración del presente Contrato que se rige por las siguientes: CLAUSULAS: 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con EL FONDO 
MIXTO a cumplir con las actividades del contrato cuyo objeto es ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO 
DE CACOTA, NORTE DE SANTANDER. Los Documentos del Proceso forman parte del presente contrato 
y definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones del contrato. CLAUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL OBJETO. El contratista deberá cumplir con las actividades necesarias para la correcta 
ejecución del objeto del presente contrato de Consultoría, de conformidad a lo establecido en las 
especificaciones técnicas, MGA y demás documentos del proyecto. CLÁUSULA TERCERA - 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. Las actividades específicas a desarrollar por parte del 
consultor son las siguientes: 
 

CANT ACTIVIDAD  UNIDAD 

1 Avalúo del predio UND 
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1 Diagnóstico de la situación actual UND 

1 Levantamiento topográfico,  UND 

1 Caracterización de aguas residuales,  UND 

1 Estudio geológico y de suelos,  UND 

1 Estudio hidrogeológico,  UND 

1 Estudio hidrológico,  UND 

1 Diseño hidráulico,  UND 

1 Diseños estructurales,  UND 

1 Diseños eléctricos,  UND 

1 Diseño aliviadero PTAR y emisario final,  UND 

1 Memorias de cantidades de obra detalladas,  UND 

1 APUs y presupuestos de obra y programación,  UND 

1 Especificaciones técnicas,  UND 

1 MGA,  UND 

1 
Manual de arranque, operación, puesta en marcha y mantenimiento 
PTAR,  

UND 

1 Informe general,  UND 

1 Estudios ambientales,  UND 

1 Modelamiento arquitectónico,  UND 

1 Estudio de alternativas,  UND 

1 
Estudio predial del área afectada por el proyecto dónde se especifiquen 
los predios a comprar o adquirir servidumbre. 

UND 

 
El consultor debe entregar a EL FONDO MIXTO los siguientes: ENTREGABLES,  
1.1.1 - Levantamiento topográfico 
1.1.2 - Estudio de suelos, geológico y geotécnico 
1.1.3 - Estudio ambiental 
1.1.4 - Estudio de transito 
1.1.5 - Estudio geométrico 
1.1.6 - Diseño hidráulico, hidrológico y de socavación 
1.1.7 - Estudio y diseños de pavimentos y estructuras 
1.1.8 - Estudio técnico, presupuesto, APU, memorias de cantidades de obra, programación de obra, fichas 
técnicas, metodología, demás documentación requerida en los anexos técnicos 
1.1.9 - Especificaciones técnicas detalladas y sistema constructivo 
1.1.10 - Estudio de títulos 
1.1.11 - Avaluó predial 
 

PRESUPUESTO GENERAL  
       

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL  

PROFESIONAL SUELDO DEDICACIÓN 
VALOR 

MENSUAL 
MESES VALOR PARCIAL 

DIRECTOR DE CONSULTORIA - INGENIERO Y/O ARQUITECTO 
CON POSGRADO 

 $4.000.000,00  100%  $4.000.000,00  3  $12.000.000,00  

SUB TOTAL COSTOS DIRECTOS PERSONAL  $12.000.000,00  

FACTOR MULTIPLICADOR 2,50 

SUB TOTAL COSTOS DIRECTOS PERSONAL $30.000.000,00 

       

OTROS COSTOS DIRECTOS 

ÍTEM CARGO / OFICIO  UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR PARCIAL  

1 

AVALUO: se debe de presentar el respectivo avaluó de las alternativas de 
solución (predios propuestos) para la construcción de la PTAR  LA ACTIVIDAD 
A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDAD COMPRENDE: 
1. Visita de campo. 
2. Termino de presentación del avalúo en un lapso de ocho (08) dias firmada el 
acta de inicio.  
4. Documentos de inscripción Registro Nacional de Evaluadores. 
5. Informe correspondiente del bien avaluado 
 
6. Avalúo claramente definido teniendo en cuenta sus principales aspectos, 
objeto de estudio para cada uno de los predios 
7. Registro fotográfico de los aspectos relevantes del bien avaluado. 
 
RESULTADOS ESPERADOS: 
a. Determinación del valor del bien. 
b. Identificación especifica del bien, Escritura, paz y salvo Municipal, Registro de 
instrumentos públicos y documentos del Propietario. 
c. Determinación del estado físico actual del bien. 
d. Registro fotográfico. 
e. Entrega de la información, firma de actas en medio físico y magnético. 

UND 1,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 

2 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL: Se debe presentar un diagnóstico 
actual en cuanto al saneamiento básico del municipio; teniendo en cuenta lo 
estipulado en el PSMV y demás elementos que sirvan para la formulación del 
proyecto.  

UND 1,00 $ 6.250.000,00 $ 6.250.000,00 
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3 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO: Los levantamientos deben tener como 
mínimo la información que permita describir los lotes en forma precisa, además 
de todas las características y detalles que sean relevantes y que se encuentren 
dentro del área de influencia del proyecto. Se deben levantar los sitios de 
sondeos y de estudios geotécnicos para localizarlos en los planos. 
 
Las obras de la PTAR deberán estar geo referenciadas en el Sistema de 
Coordenadas Geográficas, con geoide Magna Sirgas Colombia Bogotá.  
 
Para la elaboración de planos y con el objeto de diferenciar y comparar los datos, 
deberá utilizarse el Sistema de Proyección de Coordenadas Planas Magna 
Sirgas Colombia origen Bogotá cuyos parámetros son:                                                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
• La presentación de planos en formato análogo (ploteado) deberá realizarse 
tamaño pliego (0.9 x 0,6 m), a escala por definir por el consultor.  En todo caso 
el interventor verificará que el tamaño de la escala utilizado cumpla con la 
calidad suficiente para ser utilizado en obra o evaluación.  
• Para los levantamientos realizados con GPS, se debe presentar copia de datos 
crudos en formato RINEX.  
• Se deberá presentar copia de cálculos y ajustes de las poligonales 
• Se deberá presentar copia de las certificaciones de los puntos de apoyo 
expedidas por el IGAC, no mayor de dos meses de la fecha del levantamiento.  
• Copia de cartera del levantamiento topográfico o copia de los datos crudos de 
las estaciones, en medio digital 
• La presentación en formato digital (ArcGis, CAD, PDF, informes, otros 
archivos) deberá realizarse en un CD (Disco Compacto), debidamente 
etiquetado. El formato para la etiqueta deberá ser diligenciado en su totalidad, 
para la caja y para el CD. 
• El formato será entregado por la interventoría del contrato.  
• Se deberá entregar una carpeta que contenga todos los archivos entregados 
de manera ordenada (archivo unificado).  
• EL CONSULTOR realizará los trabajos topográficos requeridos, haciendo los 
respectivos levantamientos planimétricos y altimétricos amarrados al sistema de 
• coordenadas IGAC Marco Geocéntrico Nacional de Referencia MAGNA-
SIRGAS en los sitios determinados.                                                                                                                                                                                                            
• El levantamiento debe iniciarse a partir de placas georeferenciadas y 
certificadas por el IGAC en un tiempo no mayor de dos meses. Los 
levantamientos podrán efectuarse a través de métodos convencionales 
(Formato Archivo Digital: Teodolito o Estación Total) cuya precisión real mínima 
sea de 3” (tres segundos) ó Satelital (Formato Rinex: GPS).  

UND 1,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 

4 

CARACTERIZACION AGUAS RESIDUALES: Evaluar la calidad del agua en el 
vertimiento principal tomando como indicadores los parámetros de la resolución 
631 de 2015, ARTICULO 8, con una carga menor o igual a 625 Kg DBO/día 
(DBO, DQO, SST, ACEITES Y GRASAS, SAAM,ORTOFOSFATOS, FOSFORO 
TOTAL, NITRATOS, NITRITOS, NITROGENO TOTAL, NITROGENO 
AMONIACAL, HIDROCARBUROS TOTALES), los cuales son realizados en 
laboratorio acreditado por el IDEAM. Para los vertimientos No 02 y No 03, se les 
medirá parámetros de campo comoson: Caudal, PH, Temperatura y solidos 
sedimentables. Obtener resultados confiables tanto de campo como de 
laboratorio por parte dellaboratorio Ecosam el cual se encuentra acreditado por 
el IDEAM;  se debe anexar certificación.Realizar el análisis de los resultados 
obtenidos en campo y en el laboratorio acreditado y tabular la información 
obtenida.Realizar el cálculo de cargas contaminantes de acuerdo a los 
resultados de campo y de laboratorio.Entrega de un informe final definitivo en 
donde se anexa, resultados de campo, informe de muestreo, informe de 
resultados análisis de la información, cálculo de cargas contaminantes, registro 
fotográfico y análisis de cumplimiento de la Resolución 631 de 2015. 

UND 1,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 

5 

ESTUDIO GEOLOGICO Y DE SUELOS  ( incluye estudio de riesgo y amenaza): 
Debe cumplir con los parámetros establecidos por las Norma Sismo Resistente 
del 2010 (NSR-10) y Normas particulares del ente contratante, la cual estipula 
exploración del área de construcción (incluye apiques, perforaciones, sondeos, 
ensayos de laboratorio, informe, parámetros, recomendaciones) del predio 
donde se desarrollarán obras de infraestructura (PTAR); Recopilación y estudio 
de toda la información geológica general de la zona como lo son los planos 
geológicos, fotografías aéreas fotointerpretación, estudios especializados sobre 
la misma, entre otros. Se indicarán las características de las principales 
formaciones geológicas, geomorfológicas, y fisiográficas de la región, del 
paisaje y de la topografía asociada con la localidad, con el fin de localizar las 
fallas geológicas activas, zonas de desgarre o movimiento en masa, que se 
localicen en el área circundante del proyecto y el grado de sismicidad a que 
puede estar sometido.  Estudio «in situ» de las características particulares del 
área en estudio. Elaboración de un informe en el que se recoja la documentación 
y se aporten conclusiones al respecto, incorporando mapas y fotografías de los 
materiales de suelo predominantes en la zona en estudio. Es importante la 
pertinencia de la aplicación del Art. 191 OBLIGATORIEDAD DE LOS 
ESTUDIOS GEOTECNICOS, del Art 192 CONSIDERACIONES SISMICAS DE 
LOS DISEÑOS GEOTÉCNICOS y del Art. 193 CARGAS Y DISEÑO SÍSMICO 
DE TUBERÍAS, correspondientes a la Res Nº 1096 del 17 de noviembre de 
2000, por la cual se adopta el RAS; y demas normas aplicables para esta clase 
de proyectos. 

UND 1,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 

6 
ESTUDIO HIDROGEOLOGICO: Se indicarán las características climáticas, 
hidrológicas, geológicas, estructura del subsuelo a través de geofísica para la 
posible localización de acuíferos y funcionamiento y balance hídrico. 

UND 1,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 
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7 

ESTUDIO HIDROLOGICO: debe contener el análisis de precipitaciones para la 
estimación de caudales medios y máximos, útiles para el modelado hidráulico, 
para el periodo de diseño estipulado por la norma. Para ello se tomarán las 
precipitaciones máximas mensuales de la estación pluviométrica más cercana 
en un periodo no menor a 10 años. Se evaluará con estos datos cual es la 
distribución de función de probabilidad, más acorde con los datos suministrados 
por el IDEAM, con el fin de calcular las precipitaciones esperadas para distintos 
períodos de retorno. Luego, se procede a graficar las precipitaciones máximas 
en 24 horas en el tiempo, para determinar el coeficiente de asimetría y 
posteriormente se procede entonces a obtener las curvas IDF por el método de 
Vargas & Granados, para finalmente determinar el caudal de diseño por el 
método racional. 

UND 1,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 

8 

DISEÑO HIDRAULICO: Con las correspondientes memorias de cálculo (Debe 
incluir información sobre el software (de dominio público) utilizado para el 
diseño, así como los parámetros de ingreso empleados, con su correspondiente 
justificación. 

UND 1,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 

9 

DISEÑOS  ESTRUCTURALES: Se realizará calculo estructural de la planta de 
tratamiento de aguas servidas PTAR y de los pasos aéreos si es el caso, 
ajustado a los criterios especificados en la norma NSR-10 y demas estructuras 
hidraulicas que contemple el proyecto. Elaboración de planos de planta, fachada 
y cortes transversales a escala indicada. Entrega de memoria técnica y planos 
a nivel de ingeniería de detalle. 

UND 1,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 

10 
DISEÑOS ELECTRICOS: el diseño eléctrico deberá cumplir con el reglamento 
técnico de instalaciones eléctricas – RETIE Y el reglamento técnico de 
iluminación y alumbrado público- RETILAP. 

UND 1,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 

11 

DISEÑO ALIVIADERO  PTAR  Y EMISARIO FINAL: A fin de conectar el 
Alcantarillado existente con la nueva planta de tratamiento de aguas servidas 
propuesta y luego conectar esta hasta la disposición final se hace necesario el 
diseño de por lo menos dos (02) redes de alcantarillado, incluyendo y 
contemplando diseño estructural de pasos elevados de ser necesarios y 
valorización de diseño de pozos, todo con el fin de asegurar un correcto 
funcionamiento y prestación del servicio a la comunidad. Cálculo hidráulico del 
alcantarillado sanitario. En el caso particular del alcantarillado de salida se 
diseñará el cabezal de salida para la adecuada descarga al afluente receptor. 
Entrega de memoria técnica y planos de planta, cortes longitudinales y detalles 
generales de zanjas, pozos, entre otros. Entrega de memoria técnica y planos 
de perfil longitudinal y planta. Detalles generales. 

UND 1,00 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 

12 
MEMORIAS DE CANTIDADES DE OBRA DETALLADAS POR COMPONENTE: 
Se deberá presentar las memorias de calculo de cada componente, ítem por 
ítem. 

UND 1,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 

13 

APUs Y PRESUPUESTOS DE OBRA y PROGRAMACIÓN: Con los precios 
unitarios de cada ítem y las respectivas cantidades de obra, se determinará el 
presupuesto básico de la obra en pesos colombianos, a la fecha de presentación 
del estudio; se tiene que tener en cuenta los certificados de distancia de canteras 
y sitios de obtención de materiales. Así el consultor elaborará un programa de 
trabajo e inversión tal que garantice la ejecución de las obras en un plazo técnica 
y económicamente adecuado. 

UND 1,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 

14 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN PARTICULARES DEL 
PROYECTO:  Se tendrá en cuenta todo   lo estipulado en las “Especificaciones 
Generales de Construcción”, vigentes de INVIAS; Cuando las características del 
proyecto lo requieran, podrán existir especificaciones particulares de 
construcción, correspondientes a trabajos no cubiertos por las especificaciones 
generales; las cuales complementan, sustituyen o modifican las 
especificaciones generales. 
Las especificaciones particulares prevalecen sobre las Especificaciones 
Generales. Todos los trabajos que no estén en las especificaciones particulares 
se ejecutarán de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Generales. 

UND 1,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 

15 

MGA:  El proyecto se formulará en La Metodología General Ajustada MGA  
incluye Documento técnico que soporte y contenga lo siguiente: el 
planteamiento del problema, los antecedentes, la justificación, los análisis de 
participantes, los objetivos —tanto general como específicos—, el cronograma 
de actividades físicas y financieras y la descripción de la alternativa 
seleccionada. 

UND 1,00 $ 2.000.000,00 $ 2.000.000,00 

16 

MANUAL DE ARRANQUE, OPERACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y 
MANTENIMIENTO PTAR: Todo sistema de tratamiento debe tener unos 
preparativos antes de iniciar su operación normal, lo cual tiene que ver con la 
capacitación previa de los operarios, inspección de la planta antes de su llenado 
y la manera de estabilizar el proceso para obtener la eficiencia esperada durante 
la operación normal, Por lo que se tiene que presentar un manual que contenga 
todos estos elementos. 

UND 1,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 

17 

INFORME GENERAL: El Informe Final Resumen contendrá de manera 
resumida el alcance de cada uno de los estudios enunciados, las metodologías 
utilizadas, los resultados obtenidos y las conclusiones y recomendaciones 
formuladas, así como los planos, gráficos y cuadros que faciliten la comprensión 
del informe. 

UND 1,00 $ 4.000.000,00 $ 4.000.000,00 

18 

ESTUDIOS AMBIENTALES: PARA EL PREDIO QUE CONFORMA EL PREDIO 
DISPUESTO PARA EL PROYECTO  Oficio del municipio donde informe sobre 
los sitios autorizados para disposición de residuo sólidos, orgánicos y peligrosos 
(Dirección - distancia de la obra - costos de disposición. Documento que 
evidencie los permisos ambientales según corresponda, de acuerdo con las 
guías ambientales del Ministerio.  

UND 1,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 

19 
MODELAMIENTO ARQUITECTONICO: modelado BIM, arquitectónico para 
originar RENDER, VIDEO RENDER, PLANIMETRIA, materialidad de 
construcción y funcionamiento de la infraestructuras. 

UND 1,00 $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 
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20 
ESTUDIO DE ALTERNATIVAS:  Analizar las diferentes alternativas de diseño 
para concluir cual es el mejor diseño que se adapta a las diferentes variables 
del Municipio. 

UND 1,00 $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 

21 

ESTUDIO PREDIAL DEL AREA AFECTADA POR EL PROYECTO DONDE SE 
ESPECIFIQUEN LOS PREDIOS A COMPRAR O ADQUIRIR SERVIDUMBRE: 
en las seccionales de catastro del instituto geográfico Agustín Codazzi o en las 
oficinas de catastro de la jurisdicción respectiva, el contratista deberá revisar las 
planchas superponiendo los predios que se afecten con el proyecto y solicitar 
copia de las planchas catastrales, indagar el estado de actualización de la 
información catastral y de registro para aquellos predios afectados, de acuerdo 
al diseño y así mismo el respectivo avaluó de los mismos 

UND 1,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 

Condiciones técnicas requeridas mínimas: Los Estudios y  diseños de las PTAR´s  se deben regir por las siguientes normas: Reglamento técnico del sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico (RAS);  la Resolución No. 672 de 2015 por la cual se adopta la Guía de que trata el artículo 2.3 .3.2.4.14 del Decreto 1077 de 2015, el cual 
adopta la guía que establece a los criterios técnicos y requisitos mínimos de presentación y aprobación de los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico, 
la Resolución No 1063 de 2016 (Guía de Presentación de Proyectos de Agua Potable y Saneamiento Básico), además de los complementarios en el tema y La Resolución 
0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio “Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el  Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico – RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009”, resolución 0799 del  09 de 
diciembre del 2021 "por la cual se modifica la resolución 0330 de 2017", Resolución 661 de 2019 “Por la cual se establecen los requisitos de presentación y viabilización 
de proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que soliciten apoyo financiero de la Nación, así como de aquellos que han sido priorizados en el marco de 
los Planes Departamentales de Agua y de los programas que implemente el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento 
Básico, se deroga la resolución 1063 de 2016 y se dictan otras disposiciones”. 

SUB TOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS $ 235.250.000,00 

       

SUB TOTAL CONSULTORÍA $ 265.250.000,00 

IVA 19% $ 50.397.500,00 

TOTAL CONSULTORÍA $ 315.647.500,00 

 
CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO; El valor del presente Contrato 
corresponde a la suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($315.647.500,00), (Incluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en 
general todos los gravámenes a que haya lugar, de acuerdo con la clase de contrato). EL FONDO MIXTO, 
pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
MUNICIPAL: N°0607-1 del 07 de JUNIO del 2025, y Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
FINVERPAZ: N°2500042 del 22 de JULIO del 2025 expedido por la Directora de la Oficina Financiera y 
Contable de FINVERPAZ. El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a 
las apropiaciones presupuestales. La Entidad Estatal contratante pagará al Contratista el valor del contrato 
de la siguiente  FORMA DE PAGO, EL FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ 
DE COLOMBIA pagará al Consultor el valor del Contrato en un pago del noventa por ciento (90%) una vez 
radicados los proyectos en la dirección de infraestructura, previa presentación de los soportes de ejecución, 
conforme a los entregables efectivamente ejecutados, presentación de los documentos que acrediten la 
prestación del servicio, así como certificaciones de cumplimiento de labores emitidas por el supervisor del 
contrato y acreditación que se encuentre al día en el pago de aportes relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, etc.), cuando 
corresponda. La no presentación de estos documentos o hacerlos en forma extemporánea, exonera al 
FONDO MIXTO del pago de intereses moratorios y el restante veinte por ciento (10%) con la viabilización 
de los proyectos en las entidades en donde se radiquen para la gestión de recursos. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 
parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, 
según corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, 
correspondiente al periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, Ley 100 de 1993, Decreto 2353 de 2015, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer 
constar que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en 
particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y 
que no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del 
contrato podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes 
a los sistemas de salud, pensión ARP y Parafiscales. PARÁGRAFO SEGUNDO: SUJECIÓN DEL PAGO 
A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los pagos a los cuales está obligado el FONDO MIXTO 
se realizarán dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta de cobro 
recibida por parte del Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a 
que haya lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, etc., 
todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no conste 
expresamente en esta acta, no se entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás 
requisitos. Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del FONDO MIXTO. PARÁGRAFO 
TERCERO: DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al FONDO MIXTO, para que por conducto de la 
Tesorería, se efectúe los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros 
que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen.  PARÁGRAFO CUARTO: 
En todo caso deberá tenerse en cuenta lo previsto en la Ley 2024 de 2020 y el Decreto 1733 de 2020. Los 
anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes o entregables previstos en la cláusula tercera 
del presente contrato, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y 
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constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las 
previsiones legales. Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
presentación del certificado de cumplimiento firmado por el supervisor del Contrato. CLAUSULA QUINTA 
– ANTICIPO, EL FONDO MIXTO, NO Entregará anticipo en el presente proceso. CLAUSULA SEXTA - 
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA, El Contratista hace las siguientes declaraciones: 6.1 Conoce y 
acepta los Documentos del Proceso. 6.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a 
los Documentos del Proceso y recibió del FONDO MIXTO respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
6.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 6.4 El Contratista al momento 
de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad 
o conflicto de intereses. 6.5 El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema 
de seguridad social integral. 6.6 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 6.7 El 
Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades necesarias para la 
ejecución final de la consultoría, cumpliendo con el Cronograma establecido en el presente Contrato. 6.8 
El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 
ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 6.9 El Contratista se compromete a no contratar 
menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a 
menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la 
Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre 
los derechos de los niños. CLÁUSULA SEPTIMA – PLAZO El plazo de ejecución del Contrato es de TRES 
(03) MESES, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. CLÁUSULA OCTAVA - 
DERECHOS DEL CONTRATISTA; 8.1. Recibir la remuneración pactada en los términos de la Cláusula 4 
del presente contrato. CLÁUSULA NOVENA - OBLIGACIONES PARTICULARES DEL CONTRATISTA; 
El Contratista se obliga a: 9.1. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, 
oportunidad, y obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo su Anexo Técnico. 9.2. El 
contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, 
dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la 
prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador 
o contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado 
automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con 
el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. 9.3. Contratar conforme a lo dispuesto en la 
propuesta presentada, bajo su absoluta responsabilidad, el personal suficiente e idóneo que sea necesario 
para la cabal ejecución del objeto de este contrato. 9.4. Mantener durante la ejecución del contrato, al 
personal incluido en la oferta. El cambio de cualquiera de las personas que conforman el equipo de trabajo 
propuesto debe ser autorizado previamente por el supervisor del contrato. Su reemplazo solo se podrá 
realizar por personas de igual o superior perfil a la persona que está reemplazando. 9.5. Asistir a FONDO 
MIXTO en el análisis de las reclamaciones, solicitudes y demandas que sean presentadas en el desarrollo 
de los trabajos por contratistas, trabajadores, propietarios de predios, autoridades competentes y terceros, 
relacionados con el objeto del presente contrato. 9.6. Cumplir con las disposiciones legales y 
reglamentarias derivadas de las leyes referentes al medio ambiente, el Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales; así como urbanismo, seguridad industrial, en lo que corresponda de acuerdo con el 
objeto del contrato. 9.7. Llevar el control del archivo de la Consultoría del respectivo proyecto o contrato. 
9.8. Informar al FONDO MIXTO cualquier cambio en la persona que representa al consultor en la ejecución 
y administración del contrato de consultoría, a quien deben dirigirse las notificaciones y comunicaciones de 
acuerdo con lo establecido en la Cláusula XXI. 9.9. Dar a conocer a EL FONDO MIXTO cualquier 
reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones. 9.10. Entregar periódicamente, según se acuerde con la supervisión del FONDO MIXTO, 
informes por escrito de órdenes y sugerencias impartidas al contratista de obra, las cuales deben 
enmarcarse en los términos del contrato y estar redactadas de manera clara y precisa. 9.11) Presentar 
informes semanales, mensuales y finales de la ejecución de actividades por cada frente de trabajo. así: I. 
Cronograma: Presentar un Cronograma de actividades. II. Informe Semanal: La consultoría presentará 
semanalmente al FONDO MIXTO, un informe donde se consignen los avances de las actividades 
ejecutadas durante este periodo. Estos se deberán allegar oportunamente en medio digital (escaneado con 
firmas originales) al correo que proporcione el FONDO MIXTO para tal fin, y en medio físico como anexo 
en el informe mensual, con corte a sábado se enviarán a más tardar los martes de cada semana durante 
el periodo de ejecución de la consultoría al FONDO MIXTO para su revisión y respectiva aprobación. III. 
Informe Mensual. La consultoría presentará mensualmente un informe conforme al manual del FONDO 
MIXTO. La consultoría presentará en el informe mensual elaborado de acuerdo con el manual de 
Consultoría diseñado por el FONDO MIXTO. Para tal fin, dentro de los tres (3) días calendario siguientes 
al vencimiento de cada mes, en medio digital y físico radicado en el FONDO MIXTO. Si así se requiere, 
previo cumplimiento de todos los requisitos contenidos en lista de chequeo que proporciona al FONDO 
MIXTO para el caso. IV. Informe Técnico: Cuando el FONDO MIXTO lo requiera o según la periodicidad 
y los estándares por ella establecidos, el Consultor presentará informes técnicos, para mantener 
actualizada la información sobre el desarrollo de los trabajos. V. Informe Final. La consultoría entregará al 
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FONDO MIXTO, al terminar los trabajos, un informe final, dentro de los veinte (20) días calendario 
siguientes a la terminación del plazo de ejecución del contrato, según el manual de Consultoría del FONDO 
MIXTO. CLÁUSULA DECIMA - DERECHOS PARTICULARES DEL FONDO MIXTO; 10.1. Hacer uso de 
la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad 
Estatal contratante de manera legal o contractual. 10.2. Rechazar los productos entregados por el Consultor 
cuando no cumplan con las especificaciones técnicas contenidas en la cláusula primera del contrato y/o el 
anexo técnico que las contenga. CLÁUSULA DECIMO PRIMERA - OBLIGACIONES GENERALES DEL 
FONDO MIXTO; 11.1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el 
recibo de cumplimiento a satisfacción. 11.2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos 
establecidos. 11.3. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA – RESPONSABILIDAD; OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 
900.528.469 – 2 con representante legal HENRY LIZCANO BAUTISTA identificado con C.C No.88.032.007 
de Pamplona, es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula primera, del 
presente Contrato. OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 900.528.469 – 2 con representante legal HENRY 
LIZCANO BAUTISTA identificado con C.C No.88.032.007 de PamplonaBserá responsable por los daños 
que ocasionen sus empleados, los empleados de sus subcontratistas, a EL FONDO MIXTO en la ejecución 
del objeto del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMO TERCERA - PROPIEDAD INTELECTUAL El 
consultor cede a EL FONDO MIXTO los derechos patrimoniales sobre los resultados, informes y 
documentos, y en general, sobre los productos que genere en desarrollo y ejecución del contrato de 
consultoría y autoriza expresamente a EL FONDO MIXTO a utilizarlos indefinidamente, difundirlos y 
divulgarlos a través de cualquier medio y en cualquier lugar, sin contraprestación alguna a favor del 
consultor. El consultor es el titular originario de los derechos morales sobre los resultados, informes y 
documentos, y en general sobre los productos generados en desarrollo y ejecución del contrato de 
consultoría, los cuales EL FONDO MIXTO reconoce. En consecuencia, el consultor, puede hacer uso y 
difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los productos generados en desarrollo 
y ejecución del presente Contrato de Consultoría, siempre y cuando con ello no afecte la confidencialidad 
de que trata la cláusula 14 del presente contrato y haya obtenido previamente autorización del FONDO 
MIXTO. El Consultor garantiza que los trabajos y servicios prestados a la Entidad Estatal contratante por 
el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o 
cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. CLÁUSULA DECIMO CUARTA – 
CONFIDENCIALIDAD; El consultor durante la vigencia del presente contrato de consultoría y 2 años 
siguientes a la expiración de su plazo, no puede revelar, sin el previo consentimiento por escrito del FONDO 
MIXTO, la información confidencial de propiedad del FONDO MIXTO, de la cual el consultor haya tenido o 
tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución del presente Contrato de Consultoría y que esté 
relacionada con el objeto establecido en la Cláusula 1 o con las funciones a cargo del FONDO MIXTO. 
Para los efectos de la presente cláusula es información confidencial cualquier información técnica, 
financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones del 
FONDO MIXTO, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales del FONDO MIXTO, 
bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o 
haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte del FONDO MIXTO o cualquier otra Entidad 
Estatal. En caso de que exista información sujeta a reserva, las partes deben mantener la confidencialidad 
de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA DECIMO QUINTA - MARCAS Y PATENTES; 
El Contratista le garantiza a la Entidad Estatal contratante, el uso de las marcas y patentes de los elementos 
objeto de este contrato. CLÁUSULA DECIMO SEXTA – MULTAS; En caso de incumplimiento a las 
obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, EL FONDO MIXTO puede adelantar el 
procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: El FONDO MIXTO, podrá imponer 
multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en caso de incumplimiento parcial del 
contrato o por mora en la ejecución de este con las siguientes cuantías: 1). El uno por ciento (1%) del valor 
total del contrato por cada día de retraso o mora en la ejecución de este hasta el día que reinicie su 
cumplimiento o hasta la fecha que declare la caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminación del 
contrato por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de incumplimiento de 
este, el FONDO MIXTO hará efectiva la cláusula penal pecuniaria la cual se fija en la suma de diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato. Tanto el valor de la multa como de la cláusula penal podrán ser 
tomadas del saldo que haya a favor del contratista si lo hubiere, o de La garantía de cumplimiento y en 
caso de no ser posible se hará efectiva judicialmente. CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA - CLÁUSULA 
PENAL En caso de declaratoria de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, 
OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 900.528.469 – 2 con representante legal HENRY LIZCANO BAUTISTA 
identificado con C.C No.88.032.007 de Pamplona debe pagar a el FONDO MIXTO, a título de 
indemnización, una suma equivalente al veinte (20) por ciento del valor del contrato. El valor pactado de la 
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula 
no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede 
ser compensado con los montos que EL FONDO MIXTO adeude al Contratista con ocasión de la ejecución 
del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA - 
GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO; El Contratista se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la Entidad Estatal contratante, con ocasión de la 
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ejecución del contrato, de acuerdo con la información siguiente: De conformidad con el Decreto 1082 del 
2015 y demás normas, EL CONTRATISTA debe presentar dentro de los CINCO (05) días hábiles 
siguientes a la firma del presente Contrato una garantía única (póliza) como Asegurado y Beneficiario al 
FONDO MIXTO identificado con Nit. 901.783.188-3 con cobertura desde la suscripción del mismo, bajo las 
siguientes condiciones: A. DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un monto equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor total del contrato, y su vigencia será por el TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y Seis (06) MESES. Este amparo cubrirá a la entidad de los perjuicios directos derivados del 
incumplimiento total o parcial, tardío o defectuoso de las obligaciones surgidas del contrato imputable al 
contratista. Además de estos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de multas y de 
la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato. B. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES: A fin de precaver los eventos en que el contratista no cumpla con el 
pago de obligaciones laborales respecto de los trabajadores relacionados con la ejecución del respectivo 
contrato. Por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, su vigencia 
será POR EL TERMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y TRES (03) AÑOS MÁS. C.CALIDAD DEL 
SERVICIO: Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de la deficiente calidad del 
servicio a fin de precaver las eventualidades en que uno o varios servicios contratados no reúnan las 
condiciones exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los cuales fue contratado. 
Su cuantía será por un monto equivalente al diez (10%) del valor del contrato y su vigencia será igual a la 
del contrato y seis (6) meses más contados a partir del recibo o aceptación final. El Contratista se 
compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo de ejecución del contrato. CLÁUSULA 
DECIMA NOVENA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA El consultor es una entidad independiente 
del FONDO MIXTO, y no es su representante, agente o mandatario. OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 
900.528.469 – 2 con representante legal HENRY LIZCANO BAUTISTA identificado con C.C No.88.032.007 
de Pamplona, no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
FONDO MIXTO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. El 
Consultor se obliga a cumplir con el objeto al que se refiere la Cláusula 1 del presente Contrato de 
Consultoría con su propio personal, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de 
subordinación o dependencia entre este y la Entidad Estatal contratante. El Consultor es responsable del 
pago de los salarios, prestaciones sociales y contribuciones correspondientes al personal que utilicen en 
la ejecución del objeto del presente Contrato de Consultoría. CLÁUSULA VIGESIMA – CESIÓN, El 
Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente 
Contrato sin la autorización previa y por escrito del FONDO MIXTO. Si el Contratista es objeto de fusión, 
escisión o cambio de control, o de la enajenación parcial o total de sus activos relacionados con la 
consultoría objeto del presente contrato, o de su establecimiento de comercio, EL FONDO MIXTO está 
facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar 
oportunamente al FONDO MIXTO de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo 
el cumplimiento del Contrato, EL FONDO MIXTO exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una 
garantía adicional a la prevista en la cláusula 18 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o 
accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse 
ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA – SUBCONTRATACIÓN. OBRAAMBIENTE S.A.S con nit No 
900.528.469 – 2 con representante legal HENRY LIZCANO BAUTISTA identificado con C.C No.88.032.007 
de Pamplona puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las actividades relacionadas con el 
objeto del presente contrato. Sin embargo, el Contratista debe comunicar de estas contrataciones a la 
Entidad Estatal contratante y debe tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA – INDEMNIDAD El Contratista se obliga a indemnizar a EL FONDO MIXTO con 
ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El 
Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del 
daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA - CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento 
de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a 
su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo 
con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal 
contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como 
de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes 
para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias 
que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán mediante: Amigable 
composición: Cuando la controversia se relacione con asuntos técnicos, puede someterse a un 
procedimiento de amigable composición que se surtirá ante la cámara de comercio de Ocaña, previa 
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solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una (1) sola persona, que debe tener una 
formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos de la obra objeto del presente contrato y que 
tomará una decisión final en equidad, utilizando principalmente su formación profesional. Conciliación: 
Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa o no pueda existir una amigable 
composición debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la cámara de comercio 
de Ocaña, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el 
término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir 
de la fecha de la primera citación a las Partes que haga La cámara de comercio de Ocaña, las Partes no 
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir al Tribunal de Arbitramento pactado. en la 
ciudad de Ocaña y estará sujeto al reglamento del Centro de Arbitraje de Ocaña. El Tribunal de 
Arbitramento estará integrado por un árbitro, quien será abogado colombiano y decidirá en derecho. El 
árbitro será designados de común acuerdo por las Partes y a falta de acuerdo los nombrarán el centro de 
arbitraje de la cámara de comercio de Ocaña. La falta de acuerdo sobre el nombramiento de árbitros se 
presumirá si a los diez (10) días hábiles contados a partir de la solicitud de la instalación del Tribunal de 
Arbitramento no está el árbitro nombrado. Los gastos que ocasione el Tribunal de Arbitramento serán 
cubiertos por las Partes de conformidad con las normas aplicables sobre la materia. El acuerdo al que se 
llegue en la etapa de arreglo directo, amigable composición, en la conciliación si hay lugar a ella y el laudo 
arbitral es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, 
cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA – NOTIFICACIONES Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: 
 

CONTRATANTE 
FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA 
PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ 
Nombre: GUSTAVO ANDRES ROMERO VELASQUEZ 
Cargo: Director Ejecutivo 
Dirección: Calle 12 No. 13-19 Edificio Numa Oficina 206 Ocaña 
– Norte de Santander 
Teléfono: 317-4035817 
Correo electrónico: juridica@finverpaz.com.co   

CONTRATISTA  
OBRAAMBIENTE S.A.S  
NIT No 900.528.469 – 2  
Nombre: HENRY LIZCANO BAUTISTA  
C.C No.88.032.007 de Pamplona 
Cargo: Representante Legal 
celular: 3183868035 
Dirección: Carrera 5 N° 1B-24 Bario San Agustín Pamplona,  
Correo electrónico: obraambiente.sas2@gmail.com 

 
CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA– SUPERVISIÓN La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el Contratista a favor del FONDO MIXTO, estará a cargo de la Dirección de 
infraestructura. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA -ANEXOS DEL CONTRATO Hacen parte integrante de 
este contrato los siguientes documentos: 27.1. Los estudios previos. 27.2. Los términos de referencia del 
proceso de selección N°. CONS-SMC-003-2025, sus anexos, adendas o cualquier otro Documento del 
Proceso. 27.3. La oferta presentada por el Contratista. 27.4. Las actas, acuerdos, informes y documentos 
precontractuales. 27.5. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA - 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la 
firma de las partes. Para su ejecución requiere el registro presupuestal, la aprobación de la garantía de que 
trata la Cláusula 18 del presente Contrato y la acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por 
concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - LUGAR 
DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL El lugar de ejecución del presente contrato es EN EL 
MUNICIPIO DE CHIPATÁ SANTANDER. 
 
Para constancia se firma en Ocaña – Norte de Santander, a los seis (06) días del mes de agosto del 2025. 
 

Por el Fondo, 
 
 
 
 
 
 
 

Por el contratista, 

GUSTAVO ANDRES ROMERO VELASQUEZ  
DIRECTOR EJECUTIVO  
FINVERPAZ 
Nit. 901.783.188-3 

OBRAAMBIENTE S.A.S  
NIT 900.528.469 – 2  
R/L HENRY LIZCANO BAUTISTA  
C.C No.88.032.007 de Pamplona 

 
PROYECTO Y REVISO ASPECTOS JURIDICOS SDCC – PROFESIONAL JURIDICO FINVERPAZ  

REVISO Y APROBO ASPECTOS TECNICOS LFNO - DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA FINVERPAZ  

REVISO Y APROBO ASPECTOS FINANCIEROS ZVQP - DIRECTOR FINANCIERO FINVERPAZ  
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